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Pago adelantado.

Parle Oficial.
MIDRNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo

ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin

cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 

D.‘ Beatriz y D.a Maria Cristina, 

continúan sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia.

(De la Gaceta núm. 169.)

Providencias judiciales
Burgos.

Ibáñez Rojo Alejandro, domicilia
do últimamente en Valencia, compa
recerá en término de ocho dias ante 
este Juzgado de instrucción, para 
recibirle declaración en causa por 
falsificación y defraudación, instruí- 
h por dicho Juzgado, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Requisitoria.
Martínez Ruiz Bonifacio, hijo de 

Esteban y de Benita, natural de 
Fresno de Rodilla (Burgos), soltero, 
labrador, de 22 años, domiciliado 
últimamente en su pueblo, procesa-

Por faltar á concentración, com
parecerá en término de treinta dias 
ant® Comandante D. Manuel Gil, 
^Uez Lstructor del Regimiento In- 
fanteria Lealtad, número 30, de 

guarnición en esta plaza.
I Burg°s 15 de Junio de 1912.= 
I Manuel Gil,

ACUERDOS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Mambrillas de 
Lara.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el primer 
trimestre de 1912.

El dia l.° de Enero se constituyó 
el nuevo Ayuntamiento y se acordó 
señalar los domingos de cada sema
na para la celebración de las sesio
nes ordinarias á las once de la ma
ñana.

El 7 se acordó nombrar las comi
siones permanentes en que ha de 
dividirse esta Corporación, quedar 
enterada de los nombramientos de 
Alcaldes de barrio de los pueblos de 
Quintanilla las Viñas y Cubillejo de 
Lara D. Felipe Heras Maeso y don 
Gorgonio Burgos Lázaro respectiva
mente y efectuada la elección de las 
Juntas Administrativas de dichos 
pueblos, y que se proceda á la for
mación del alistamiento de los mo
zos conforme está ordenado por la 
ley de Reemplazos vigentes.

El 14 se acordó se reconozca el 
estado en que se halla el tránsito 
sobre los puentes del rio de los Li
nos, por si merece ó no su recompo
sición.

El 21 se hizo la renovación de los 
vocales que componen la Junta mu
nicipal, aprobándose la lista de los 
individuos que tienen voto para 
compromisarios.

El 28 se aprobó la rectificación 
del alistamiento, eliminando al mozo 
Inocencio Cebrián Heras, para el 
presente reemplazo.

El 4 de Febrero se acordó la 
aprobación del acta anterior.

El 11 se acordó se provea esta 
Corporación de la cinta métrica que 
previene el art. 28 de las instruccio

nes con arreglo á la ley de Recluta
miento y Reemplazo de 1912.

El 18 se verificó el sorteo de los 
mozos alistados sin protesta ni re
clamación alguna.

El 25 se acordó el nombramiento 
de tallador y pesador de los mozos 
del actual reemplazo, en el dia de la 
clasificación y declaración de solda
dos, á D. Julián Arnaiz González 
que no tiene interés en las operacio
nes del reemplazo ni en la revisión 
de los reemplazos anteriores.

El 3 de Marzo se procedió al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados y revisión de las exencio
nes de los años anteriores.

El 10 se acordó y autorizó nom
brar comisionado para que satisfaga 
los pagos correspondientes al primer 
trimestre por el concepto de consu
mos y provinciales por este distrito 
á D. Isidoro Moreno García, de esta 
vecindad.

El 17 se acordó quedar enterada 
la corporación de las circulares para 
al juicio de exenciones y del Des
canso Dominical.

El 24 se acordó nombrar comisio
nado áD. Juan Moreno Román para 
que represente á este Ayuntamiento 
en la capital ante la Comisión mixta 
de Reclutamiento y Reemplazo.

El 31 se acordó se proceda al ba
lance de los ingresos y pagos reali
zados durante el trimestre.

El Ayuntamiento, en sesión del 
dia de ayer, acordó aprobar el prece
dente extracto y que se remita al 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el periódico 
oficial, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 109 de la ley Mu

nicipal.
Mambrillas de Lara 23 de Mayo 

de 1912.=E1 Secretario, Juan Mo

reno.=V.° B.°=E1 Alcalde, Eduardo 
Burgos.

------ ——• — ------
Ayuntamiento de Quintanaelez.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el primer 
trimestre de 1912.

El l.° de Enero se constituyó el 
nuevo Ayuntamiento; se procedió al 
nombramiento de Alcalde, Sindico y 
Regidor Interventor, y se acordó 
que las sesiones ordinarias se cele
bren los domingos de cada semana 
á las diez de la mañana.

El 7 se procedió á la formación 
del alistamiento de los mozos para 
el reemplazo actual; se acordó impo
ner la multa de dos pesetas al veci
no que hiciere arroyos en caminos 
vecinales sin la competente autori
zación y que se expongan al público 
las listas de electores á que se refia
re el art. 26 de la ley de 8 de Fe
brero de 1877, para la elección de 
Compromisarios.

El 14 se acordó adquirir una 
banda para el Guarda municipal de 
este distrito, con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto mu
nicipal vigente; y se nombró co
misionado al Secretario de este 
Ayuntamiento para gestionar asun
tos en la capital.

El 21 se aprobó la sesión ordina
ria del dia 14 del actual, no habien
do más asuntos de que tratar.

El 28 se dividieron en secciones los 
contribuyentes que han de ser sor
teados para constituir la Junta mu
nicipal, según previene el art. 66 de 
la ley, exponiendo dichas listas al 
público, y se acordó que el sorteo 
de dichos vocales se celebre en esta 
casa consistorial el dia 11 de los co
rrientes y hora de las diez de la 
mañana.



El 4 de Febrero no se celebró se
sión por falta de número de señores 
Concejales.

El 11 se procedió á la rectificación 
y cierre definitivo de los mozos del 
reemplazo actual; se hizo entrega al 
Sr. Regidor Sindico de las cuentas 
municipales de 1911 para su infor
me; se procedió al sorteo de Vocales 
por secciones que han de constituir 
la Junta municipal en la forma que 
determina la ley municipal.

El 18 se procedió al sorteo de los 
mozos alistados en este distrito para 
el actual reemplazo, y se dió pose
sión á los Vocales de la Junta mu
nicipal.

El 25 se nombró tallador y pesa
dor de quintas para los mozos de 
este reemplazo á D. Francisco Pal
ma Oña, y Secretario para el acto de 
la clasificación de soldados á don 
Ceferino Oñate.

El 3 de Marzo se acordó proceder 
á la clasificación y declaración de 
soldados de este año.

El 10 no hubo sesión.
El 17 tampoco se celebró sesión 

por no asistir suficiente número de 
Sres. Concejales.

El 24 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial.

El 31 se declaró prófugos á los 
mozos de este reemplazo Juan Ruiz 
Llanos y Ramón Fernández Oña, y 
se nombró comisionado para que 
asista al juicio de exenciones en la 
capital de la provincia, el dia 19 de 
Abril próximo, á D. Santos Palma 
Llanos.

Quintanaélez 23 de Mayo de 1912. 
=E1 Secretario, Celedonio Moriana.

El precedente extracto ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión ordinaria del dia 7 de Abril 
último.

Quintanaelez 26 de Mayo de 1912. 
=E1 Secretario, Celedonio Moria- 
na.=V.° B.°=E1 Alcalde, Santos 
Palma.

Ayuntamiento de Sotillo de la Ri
bera.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
primer trimestre de 1912.

El dia 1.” de Enero se dió pose
sión al nuevo Ayuntamiento; se eli
gieron los cargos de Tenientes de 
Alcalde y Regidor Síndico, quedan
do constituido el Ayuntamiento por 
el orden de votos que según cada 
Concejal obtuvo en su elección por 
orden de mayor á menor, y se acor
dó que las sesiones ordinarias se ce
lebren el domingo de cada semana, 
á la hora de las diez.

En el mismo dia, y en sesión ex
traordinaria, se ocupó el Ayunta
miento de la formación de las listas 
de compromisarios para la votación 
en las elecciones de Senadores, que
dando formada en el acto, acordando 
su exposición al público.

Señalar- para el alistamiento de 
mozos del reemplazo actual, el dia 
7 de los corrientes.

Señalar el dia 14 de los co
rrientes para la elección de Vocales 
de la Junta administrativa de Pini
llos de Esgueva.

Se acordó la separación de em
pleados, que fueron sustituidos por 
otros que se nombraron en el acto.

El 7 se procedió á la formación de 
la lista de familias pobres para la 
asistencia gratuita médica y sumi
nistro de medicinas.

Se acordó la separación y desti
tución del Secretario D. Tomás Ca
llejo Domingo.

Se acordó que por el Sr. Alcalde 
se dicte y mande publicar el bando 
de buen gobierno á falta de orde
nanzas municipales.

Se acordó dar un voto de con
fianza al Sr. Alcalde para que dis
ponga lo necesario para el sermón, 
baile público y gasto de representa
ción en la festividad de Santa Ague
da, haciendo el gasto de cera según 
costumbre, y se aprobó la distribu
ción de fondos para el mes actual.

El 14 se acordó nombrar Regidor 
Sindico suplente para los casos de 
ausencia, enfermedad é incompati
bilidad del propietario á D. Ramón 
Callejo.

Se dió cuenta del nombramiento 
de apoderados de este Ayuntamien
to, quedando conforme con los nom
brados en años anteriores.

Se dió cuenta del expediente ins
truido al Secretario D. Tomás Calle
jo Domingo procediendo á informar
le, mandando que se exponga al pú
blico por tres dias en la Secretaria 
para que pueda contestar á los car
gos formulados.

Se acordó comprar banderola y 
armamento con destino al uso del 
Guarda municipal, pagándose su im
porte del capitulo de imprevistos.

Se dió cuenta de un aviso de la 
oficina liquidadora de Aranda, para 
que se haga efectivo el pago de 
42‘15 pesetas, y el Ayuntamiento 
acuerda que el Sr. Alcalde reclame 
datos de la cantidad indicada.

El 21 se acordó que la Junta ad
ministrativa de Pinillos concrete con 
datos la petición de este Ayuntar 
miento, para que se haga cargo de 

algunos créditos propios del referi
do pueblo de Pinillos.

Se acordó interponer recurso de 
alzada contra la liquidación del im
puesto de derechos reales del parti
do de Aranda, por la que reclama 
42‘15 pesetas por impuesto al monte 
titulado Robledal de este Municipio, 
por ser de aprovechamiento vecinal.

Se dió cuenta de un recurso de al
zada interpuesto por D. Tomás Ca
llejo contra el acuerdo de l.° de Ene
ro en que se le suspendió de empleo 
y sueldo como Secretario de este 
Ayuntamiento.

La Corporación quedó enterada de 
haber recibido el reparto de la con
tribución urbana para el año de 191'2.

El 28 se acordó admitir la renun
cia de Secretario interino de este 
Ayuntamiento á D. Indalecio Esgue
va Valenciano, nombrando en su lu
gar para igual cargo á D. Gelasio 
García Revenga, habilitando á don 
Tomás Ruiz Ruiz, hasta tanto que 
se presente el mencionado Gelasio.

Se acordó que quede sobre la mesa 
hasta la próxima sesión una comu
nicación recibida que presentó don 
Miguel Calzada, Presidente de la 
Junta Administrativa de Pinillos, 
referente á créditos obrantes en la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia.

Se acordó, en vista de haber sido 
conducidos por la Guardia civil el 
Guarda municipal Quintín Hernán
dez y el Guarda enterrador Pablo 
Velasco, poner en sus puestos á Juan 
Velasco y á Eugenio Diez, respec
tivamente.

Se acordó echar recebo ó cascajo 
en las calles de más tránsito é inter
ceptadas del pueblo.

Se acordó declarar firme el acuer
do de separación del Secretario don 
Tomás Domingo, por no haberse 
presentado á contestar á los cargos 
que se le formularon en el expedien
te de referencia.

El 4 de Febrero se acuerda que 
la Junta administrativa de Pinillos 
de Esgueva, remita certificación del 
inventario que posea, referente al co
bro de inscripciones, con expresión 
de las cantidades de que ha de ser ob
jeto el expediente, expresando su nu
meración y capital de intereses.

Se acordó ordenar al Alcalde Pre
sidente de la Junta administrativa 
de Pinillos de Esgueva, que proceda 
en segunda convocatoria á dar po
sesión de sus cargos á los vocales 
elegidos en la elección verificada el 
dia 14 de Enero último y dé cuenta 
ejecutado.

Se acordó reponer en sus cargos 
de Guarda municipal de campo ¿ 
D. Quintín Hernando y de Guarda 
enterrador á D. Pablo Velasco.

Se acordó que para la sesión íq. 
mediata se ocupe la Corporación en 
la formación de categorías para el 
sorteo de la Junta municipal.

El 11 se acordó exponer al público 
la lista por categorías para el sorteo 
de la Junta municipal, dividiéndolas 
por partes iguales, ó sea poniendo 
32 en la primera y 33 en la segunda 
y tercera por orden de cuotas.

Se acordó aprobar en todas sus 
partes la cuenta de representación 
con motivo de la festividad de Santa 
Agueda y Animas importante 69 pe
setas.

Se acordó dirigir atenta comuni
cación al Sr. Presidente de la Socie
dad Ribereña del Duero, para que se 
digne disponer cuatro luces en las 
oficinas municipales con su instala
ción correspondiente para casos de 
eventualidad.

Se acordó acceder á lo solicitado 
por la Junta administrativa de Pi
nillos de Esgueva, referente al cobro 
de inscripciones á condición de que 
tales créditos se apliquen en primer 
término al pago de las 1212 pesetas 
que adeuda por consumos provin
ciales y municipales del año último 
de 1911.

Se acordó aprobar la cuenta pre
sentada por el Apoderado de este 
Ayuntamiento D. Mariano Martínez, 
referente al segundo semestre del 
año de 1912, con un saldo á favor 
del Depositario de 6‘50 pesetas.

Se acordó proceder al sorteo de 
quintos el dia 18 del actual y hora 
de las siete de la mañana.

El 18 se acordó aprobar la cuenta 
de arreglo de calles y puerta de la 
casa consistorial y adquisición de 
bandoleras para el Guarda munici
pal, que presenta el Depositario.

Se acordó que se hagan los pagos 
de Consumos, provinciales y carcela
rios del actual trimestre y demás 
partidas que constan en la distribu
ción de fondos del corriente mes.

Se acordó hacer el sorteo de la 
Junta municipal el dia 25 del actual 
y hace constar su resultado en la 

sesión ordinaria del mismo dia-
Se acordó la construcción de ® 

muro de contención á lo largo de la 

calle, desde la del Mesón por la 
zuela de abajo á la de Santa An*, 
que evite la venida de aguas á dich 

plazuela y que se interese p°r 
Alcaldía al Sr. Ingeniero Jefe de 

caminos de la provincia la aper":^ 
de una alcantarilla á través de 



carretera del Estado en el expresado 
punto de Santa Ana.

Se acordó ordenar á D. Felix 
García que en término de ocho dias 
levante las tierras que tiene deposi
tadas en la Calle de los Lagares, y 
asimismo á todos los- dueños de los 
basurales que se hallan depositados 
en los términos de Roa y de la Vega.

El 25 se procedió al sorteo de los 
asociados que con el Ayuntamiento 
han de constituir la Junta municipal 
durante el año de 1912.

Se acordó nombrar tallador y pe
sador de los'mozos alistados para el 
reemplazo del Ejército del año ac
tual á D. Pedro Miguel Herrero.

Se acordó comisionar á D. Victo
riano Villarrubia para que concurra 
ala capital de provincia á gestionar 
asuntos del Ayuntamiento con las 
dietas de 10 pesetas diarias.

Se acordó imponer á D. Félix 
García, por la Alcaldía, la multa que 
autoriza la ley Municipal por no 
haber levantado la tierra que tiene 
depositada en la calle de los Laga
res á pesar de habérselo ordenado 
anteriormente.

El 3 de Marzo se acordó aprobar 
definitivamente las listas primitivas 
para las elecciones de compromisa
rios en las de Senadores, por no ha
berse interpuesto reclamación con
tra ellas.

El 10 se acordó aprobar la distri
bución de fondos para el corriente 
mes.

Quedó enterada la Corporación de 
la resolución del Sr. Gobernador 
civil de la provincia por la que se 
resuelve una reclamación de la Jun
ta administrativa de Pinillos de Es- 
gueva sobre que se la rebajara el 50 
por 100 que se había impuesto sobre 
las cédulas personales, en sentido de 
que procede estimar el recurso.

Se acordó nombrar una Comisión 
para que haga el recuento de la ga
nadería y por su resultado proceder 
a la formación de la lista cobratoria 
por pastos del monte titulado Roble
dal. que han de satisfacer los ganade
ros en el corriente año.

Se nombró recaudador del impues
to de Consumos y sus recargos para 
el corriente año á D. Blas Aguayo, 
con la retribución del 3 por 100 de 
cobranza

El 17 se acordó nombrar Inspec
tor de carnes de este distrito á don 
Santiago Pinedo Pinto con el haber 

anual de 150 pesetas, abonadas del 
presupuesto municipal.

_ ac<>rdó que por el Sr. Alcalde 
‘-publique un bando reprimiendo 

los abusos que se cometan referentes 
á policía rural

Se acordó que el Sr. Alcalde en
cargue los sermones de Semana San
ta en la forma acostumbrada en años 
anteriores.

El 24 se acordó reparar los des
perfectos que existan en las escuelas 
públicas y que se prevenga á los 
profesores que ejerzan vigilancia y 
cuiden de su conservación.

El 31 se acordó el cumplimiento 
de las órdenes recibidas en lase- 
mana.

Sotillo de la Ribera 26 de. Mayo - 
de 1912.—El Secretario interino, 
Gelasio García Revenga.=V.° B.°— 
El Alcalde, Victoriano Villarrubia.

-------------------- —=nsSS> -O- <nuuujj- ---------

Ayuntamiento de Ciadoncha

Extracto de los acuerdos tornados por 
esta Corporación, durante el segundo 
semestre de 1911.

El dia 2 de Julio no hubo asun
tos de que tratar.

El 9, 16 y 23 no se celebró sesión 
por falta de número de Sres. Conce
jales.

El 30 se dió cuenta por el Sr. Al
calde de que en el presupuesto del 
Estado se consignan cincuenta mi
llones de pesetas para construcción 
de caminos vecinales, y propuso á la 
Corporación solicitar al Excmo. se
ñor Ministro de Fomento, uno, que 
partiendo del pueblo enlace con la 
carretera provincial de Villahoz á 
Pampliega, y el Ayuntamiento acor
dó ofrecer el 50 por 100 y la expro
piación del terreno que ocupe el ca
mino, aceptando las modificaciones 
que el Ministerio juzgue oportunas.

El 6 de Agosto no se celebró se
sión por falta de mimero de señores 
Concejales.

El 13 se acordó limpiar las fuen
tes y lavaderos.

El 20 no se celebró por falta de 
Sres. Concejales.

El 27 se acordó consignar en la 
Jefatura de Obras públicas cincuen
ta pesetas para que salga á subasta 
el camino vecinal.

El 31 se constituyó en sesión ex
traordinaria para recibir y dar cuen
ta de las reclamaciones presentadas 
contra el proyecto del camino veci
nal declarado de utilidad piiblica por 
el Sr. Gobernador civil.

El 3 de Septiembre se aprobó el 
proyecto del presupuesto de 1912.

El 10 se acordó poner un bando 
para, que en las inmediaciones del 
pueblo, caminos y cañadas, no se de
posite paja y abonos, imponiendo el 
Alcalde las multas que considere

justas á los infractores según las fal
tas.

El l.° de Octubre se acordó dar 
principio á la vendimia con los ma
yores cosecheros para el dia 4.

El 8 no se celebró sesión por falta 
de Sres. Concejales.

El 15 se acordó que el Sr. Alcal
de dirija una instancia al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda, su
plicándole un traslado de las Reales 
órdenes de concesión de los prados 
de aprovechamiento común y dehe
sas boyales, reclamadas por el señor 
Liquidador del impuesto de dere
chos rea'es de Lerma.

El 22 y 29 no se celebró sesión 
por falta de número de Sres. Conce
jales.

El 5 de Noviembre se acordó acep
tar el aumento que en definitiva se 
hace necesario para la construcción 
del camino vecinal de este pueblo.

El 12 no se celebró sesión por fal
ta de Sres. Concejales.

El 19 se acordó citar á la Junta 
municipal para el dia 26 á la discu
sión y aprobación del proyecto del 
presupuesto de 1912.

El 26 de Noviembre, 2, 9 y 16 de 
Diciembre no se celebró sesión por 
falta de Sres. Concejales.

El 24 se acordó transferir varias 
[ partidas del presupuesto para pagar 
i el 20 y 0!25 por 100 que el Abogado 

del Estado y liquidador de Lerma 
han impuesto á este Ayuntamiento 
por los bienes de personas jurídicas.

i El ,31 se aprobó la distribución de
• fondos y liquidación del presupuesto 
' y que se remita duplicada al Sr. Go

bernador civil.

Junta municipal.

El 10 de Octubre se acordó la 
adopción de medios para hacer efec
tivo el encabezamiento de consumos 
para 1912.

El 26 de Noviembre acordó apro
bar el presupuesto para 1912.

El Ayuntamiento, en sesión del 
dia 26 del corriente mes, acordó 

‘ aprobar el presente extracto y que se 
remita al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su inserción en 
el Boletín Oficial.

Ciadoncha 28 de Mayo de 1912.= 
El Alcalde, Joaquín Hernán. =E1 
Secretario, Mauricio Velasco.

Ayuntamiento de Trespaderne

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el año 
de 1911.
El dia l.° de Enero se constituyó 

el nuevo Ayuntamiento y se designó 
el domingo de cada semana á las dos 

de la tarde para celebrar las sesio
nes ordinarias.

El 7 se acordó dividir el Ayunta
miento en Comisiones según dispone 
la ley Municipal, y nombrar á los 
Sres. Concejales D. José Martínez y 
D. Pedro Salazar, Vocales de la Jun
ta de Instrucción pública

El 14 se dió lectura de los Boleti
nes oficiales y no hubo más asuntos 
de que tratar.

El 21 se acordó según lo ma
nifestado por el Médico titular de 
esta como Vocal Inspector de la Jun
ta de Instrucción pública, dar más 
amplitud al local de la Escuela de 
esta villa y que los gastos se abonen 
del capitulo de imprevistos del pre
supuesto de este año.

El 28 se acordó hacer uso del nue
vo sello y que se retire el actual por 
estar inutilizado.

El 4 de Febrero se dió lectura de 
los Boletines oficiales, y no habien
do más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión

El 11 se acordó que para celebrar 
el sorteo de los Vocales de la Junta 
de asociados que ha de funcionar 
durante el corriente año se proceda 
á la formación de listas por seccio
nes en número de 4, de conformidad 
con lo dispuesto en la regla 3.a del 
art. 66 de la ley Municipal, señalan
do los Vocales de cada sección y que 
se expongan al público dichas listas.

El 18 se acordó nombrar á D. Da
mián González, vecino de esta villa, 
tallador de los mozos en el acto de 
la clasificación y declaración de sol
dados que tendrá lugar el dia 3 de 
Marzo próximo.

El 25 se acordó que por el señor 
Presidente se señalen días para re
caudar de los contribuyentes las 
cuotas según repartimiento para sa
tisfacer las cuotas de consumos y 
contingente provincial, satisfacién
dose las demás obligaciones á medi
da que vayan teniendo lugar los in
gresos.

El 3 de Marzo se acordó nombrar 
testigos para que declaren en los ex
pedientes de pobreza que solicitan 
los mozos que han alegado exencio
nes á D. Pedro Ruiz Campo y Don 
Julián Llórente, y para ofrecerles 
los expedientes de prófugos que ha 
de instruirse á los mozos Agustín 
Galeano y Juventino Trazóla, auto
rizando al Sr. Alcalde, Regidor Sin
dico y Secretario para la tramita
ción de éstos.

El 10 se dió lectura de los Bole
tines oficiales y no hubo más asumtes 
de que tratar.



El 10 en sesión extraordinaria se 
procedió al sorteo para los vocales 
de la Junta de Asociados.

El 17 se acordó dar por terminado 
el contrato de la casa destinada á 
vivienda para el maestro de Arro- 
yuelo, y adquirir otra más económi
ca de la propiedad de D. Zacarías 
González.

El 24 se acordó nombrar comisio
nado para el juicio de exenciones á 
D. Toribio Fuente y que no asista el 
Sr. Regidor Síndico, sino que sea el 
que comunique los acuerdos de di
cha Comisión mixta á esta Corpora
ción y á los interesados en el reem
plazo.

El 31 se dió lectura de los Bole
tines oficiales y no hubo más asun
tos de que tratar.

Trespademe 15 de Mayo de 1912. 
= El Secretario, Guillermo Fer
nández.

Aprobación.— El Ayuntamiento, 
en sesión de 26 del actual, acordó 
aprobar el anterior extracto y que 
se remita al Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín ofi
cial, de que certifico.=E1 Secretario, 
Guillermo Fernández. = V.° B.°= 
El Alcalde, Toribio Fuente.

Ayuntamiento de Cabañes de 
Esgueva.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el primer 
trimestre de 1912.

El l.° de Enero se constituyó el 
Ayuntamiento; procedióse á la elec
ción de Alcalde, Regidor Sindico é 
Interventor y se acordó que las sesio
nes ordinarias tengan lugar el do
mingo de cada semana á las diez de 
la mañana.

Se formó á continuación la lista 
de los Concejales que componen la 
Corporación por el orden que les 
corresponde y con expresión de los 
cargos que desempeñan; en el mismo 
dia se dió cumplimiento al art. 25 de 
la ley de 8 de Febrero de 1877, pu
blicándose la oportuna lista.

El 7 se fijó el número de comisio
nes permanentes en que ha de divi
dirse la corporación, confiando á 
cada una los negocios que la ley 
pone á su cargo; se acordó que cada 
comisión se componga de dos perso
nas y procedióse á la elección de las 
mismas en votación secreta, todo 
conforme al art. 60 de la ley Orgá
nica municipal; se confirmó en su
puesto al Depositario y encargado 
de cobranza, nombrándose alguacil 
á D. Sebastián Cabañes.

El 14 se formó el alistamiento de 
mozos para el actual reemplazo.

El 16 se acordó prohibir la rotu
ración de terrenos del común, cortar 
céspedes y extraer tierra de los mis
mos, bajo la multa de 15 pesetas, 
además de quedar á campo tieso los 
terrenos levantados, colocar los cés
pedes donde se encontraran y llevar 
la tierra al sitio que el Ayuntamien
to ordene.

El 21 se dió cumplimiento á los 
artículos 66 y 67 de la ley Muni
cipal.

El 28 tuvo lugar la rectificación 
del alistamiento.

El 4 de Febrero se dió cuenta de 
una comunicación del Sr. Goberna
dor, llamando la atención acerca del 
articulado de la ley de Reclutamien
to y las instrucciones provisionales 
para su aplicación y especialmente 
respecto á la forma y fecha del sor
teo de mozos.

El 11 se verificó la rectificación y 
cierre del alistamiento.

El 18 se celebró el sorteo de mo
zos, sin reclamación.

El 25 se celebró el sorteo de aso
ciados para vocales de la Junta mu
nicipal y se publicó inmediatamente 
el resultado, en cumplimiento del 
art. 68 de la ley á los efectos del ar
tículo 69.

El 3 de Marzo tuvo lugar la cla
sificación de mozos del actual re
emplazo y de los de revisión.

El 10 se designaron los padres de 
mozos del actual reemplazo que han 
de actuar como testigos en los expe
dientes de pobreza que para excep
tuarse del servicio se instruyen.

El 17 se acordó proceder inmedia
tamente á la formación del expe
diente de prófugo al mozo nüm. 3 
del actual reemplazo Juan Higuero 
Casado y se falló el expediente de 
excepción de Tomás Cabañes Arau- 
zo, núm. 2, del reemplazo de 1911.

El 24 se hizo la declaración de 
prófugo del mozo Juan Higuero Ca
sado y se nombró comisionado para 
asistir al juicio de exenciones á don 
Ignacio Miguel Val.

El 31 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial y se acordó que la 
cobranza del primer trimestre de 
consumos y municipales se verifique 
el 8 y 9 de Abril, por el encargado 
al efecto.

El Ayuntamiento, en sesión de 19 
del corriente, aprobó el precedente 
extracto, de que certifico.

Cabañes de Esgueva 27 de Mayo 
de 1912.=E1 Secretario, Benito 
Barbadillo.=V.° B.°=E1 Alcalde, 
Julián Cabañes.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Rebolledo de la Torre.

A los efectos del art. 69 del Re
glamento, de 23 de Diciembre de 
1896, para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento y demás disposicio
nes vigentes, por el presente se anun
cia al público que cuantos mozos 
hayan de ser comprendidos en el 
alistamiento del próximo reemplazo 
de 1913 y necesiten comprobar para 
las excepciones que se propongan 
alegar, la ausencia en ignorado pa
radero de sus padres ó hermanos, 
deberán presentarse á este Ayunta
miento durante el actual mes de 
Junio, y ello mediante escrito ó com
parecencia, solicitando se incoe el 
expediente de ausencia que como 
requisito previo exigen las citadas 
disposiciones.

Por último, se advierte á los inte
resados que de no efectuar la peti
ción en la forma y plazos señalados, 
se entenderá renuncian al derecho 
que les asiste y á todos los beneficios 
que del mismo se derivan.

Rebolledo de la Torre 10 de Ju
nio de 1912,—El Alcalde, Zacarías 
Alonso.

Alcaldía de Pedrosa de Rio-Urbel.

Terminado el recuento general de 
toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servir de base 
para la contribución del próximo 
año de 1913, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 10 
días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que con
sideren justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Pedrosa de Rio Urbel 12 de Ju
nio de 1912. — El Alcalde, Isidoro 
Páramo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Canicosa de la Sierra.

Alcaldía de Lerma.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial de este distrito los 
apéndices al amillaramiento de la 
riqueza rústica, pecuaria y urbana 
para el año de 1913, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, durante cu

yo plazo podrán ser examinados y 
presentarse las reclamaciones perti
nentes, pues transcurrido que sea no 
se admitirá ninguna.

Lerma 13 de Junio de 1912—El 
Alcalde, Zoilo Alba.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Pinilla de los Moros.
Vadocondes.
Fresno de Rodilla.
Barrios de Colina.
Aforados de Moneo.
Las Hormazas.
Villahoz.

Junta Administrativa de Celada de 
la Torre.

Formado por esta Junta el repar
timiento vecinal de aprovechamien
tos de pastos y rastrojeras para cu
brir el déficit del presupuesto apro
bado, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de la misma por 
término de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Celada de la Torre 14 de Junio de 
1912.=E1 Presidente de la Junta, 
Fermín Ibeas.

Anuncios particulares
Lanas.

En el acreditado almacén de Isi
doro Viejo del Pueyo se compra 
lana y añinos blancos y negros, en 
sucio y lavados, pagándose á los 
más altos precios. • 1

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DEL

MR. ABANGÜENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario

de S. Julián y S. Quince.

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 4

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 

Calvo, 18, pral.—Burgos.

SUCESOR DE M. MARTINEZ

Esta antigua pañería se ha trasla 
dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorrales) 
á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre los 
comercios de los Sres. Avila y a 
varro, Burgos.

PRECIO FIJO.
—*

Imprenta Provincial.


